
B. O. del E.-Núm. 282 25 noviembre 1970 19143

clamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los mformes emitidos en relación con la misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 cel Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 18 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 18 propuesta de 16 Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridioo.
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Cella, provincia de Teruel, por la que se
declara existen las siguientes:

Vía3 pecuarias necesarias

Cordel de las C6ITeteras: Anchura. 37,61 metros, correspon-
diendo a este ténnino la mitad de dicha anchura.

Vereda de la. Ceja.
Vereda del Paso de C'arraguán.
Estas dos veredas con una anchura de 2(},89 metros.
Cola.da del camino Real: Anchura, quince metros.
Colada de V1l1arquemado: Anchura, cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don JOSé
Maria YU8tOS González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situacione! qe derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su ancllUra quedará definitivamente fijada. al pracl¡i
carse su deslinde.

8egundo.~8ta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del. Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de le. Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-adIninistrativa.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
DiOS guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exís~

tentes en el término muntcipal de Fuembellida, pro
vjncia de Guadalajara.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica.clon
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Fuembel1ida, provincia de Guadalajara, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposic1OD
al público, siendo favorsbles cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requI.sitoB legales de tram1ta.e1OD~

Vistos los artículos 1.0 al 3-.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refundido de
190 Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962,
y la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 195ft,
en relación con los pertínen~s de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958,

Este- Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcclón
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.:.....Aprobar 18 clasiftcación de las vías pecuarias exIS
tentes en el término mlUlicipal de Ftrembellida, provincia de
Guadalajara. por la que se declara la existencia de las sI
gUientes vias pecuarIas:

Colada! del Camino Real.
Colada de Fuembell1da.
Colada del Monte.
Colada- de Vallhermoso.
Las cuatro coladas que anteceden con anchura de t.'>Cho metros.
Colada de la Esca:lera.
Colada de Tíerzo.
Las dos coladas que anteceden con anchura l1e seIS metros.
Colacta <le los Barrancos.-Anchura, cinco metras.
Abrevarlero de los Barrancos,
Abrevadero Fuente de la Mienta.
Abrevadero del Pod~ro80.

Abrevadero del Pozo del Amor.
Abrevadero de Valdecorto.

Abrevadero de las Balsillaa.
Abrevadero de Pie:acruz.
Abreva.<rero de Fuentt! Concejo.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterísUcas de
ias vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de c1asi
flcación redactado por el Perito Agrícola del E.stado don Lms
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les roecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para genera:1 conu'.:-1ID1ento,
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencloso-administrativo, en la. forms. requisítos y plazos sei'iala-
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedímiento Adminístrati
vo, de 17 de julio de 1{)58, en arm'enía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulatiora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gum-de a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 197il-P. D., el SubsecretarIO,

1" García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que le
apru.eba la clasificación de las vías pecuarfas eXtsw
tentes en el términO municipal de Algara, ¡}rOvinCla
de Guadalajara.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaciou
de las vías pecuarias existentes en el término muniCIpal de
Algara, provincia de Guadalajara. en el que no se ha fol1nu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo
favora,bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requis.ltos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 Rl 3.° Y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refunJido
de la Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviemiJre
de 1962, y la Orden ministerial eomunica-da de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los pertinentes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ls Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecmtrias exi~

tentes en el término municipal de Algora, provincia de Guada,..
lajara, por la que se declara la. existencia de las siguientes víaB
pecuarias:

Cafiada Real SOriana.-Anchura, 75,22 me-tr~.

Cordel de Ganados.-Anchura. 37,61 metrO&.
El recorrido. dirección, superficie y demás características de

1M vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ramón Hernández Garcí~, cuyo contenido se rendrá presente
en tooo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al
oontenciOS<radminist:t'atívo, en la forma., requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
niStrativo. de 17 de julio de 1958, en arIIlQnía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de 1& jurisdicción contencloso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviemhre de 197() 'POr la que u
a1Jrueba la clasificación de las vías 'Pecuarias exis
tentes en el término municipal ae Torres de Alea·
nadre, provincia de HUesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Torres de Alcanadre, provincia de Huesca. en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos 106 requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos 1." al 3.", 5" al 12 y 2B del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de dicíembre de 1944. en relación con
las pertinentes de la Ley de Proced.!miento Adnlinistrativo, de
17 de Julio dle 1968,
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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridlca
del Departamento,. ha; resuelto:

Primero.-Aprobar la clasüicaclón de las vías pecuar!as exis
tentes en el término municipal de Torres de Alcanadre, pro-
vincia de Huesca, pO!' la que se considera

Vía pecuaria necesaria

Cafiada real de La Cnadrada.-Anchura. 75.22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria: figura en el proyecto de clasíficaciOn
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo L6pez
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afEcte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el tram;..
curso del tiempo en cauces ftuviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2,° del Reglamento de Vias .Pecualrtas,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contenci()S(?administ'rativo, en la forma, requisitos y plaz.oo. se
ftalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el a:r~

título 52 y slgu1entes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la. Jurisdicción oontencioso-administrativa.

Lo que cornlUlíoo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiQS guarde Jt V. l. muchos aftos.
Madrid. 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganaderia.

RESOLUCI0N de la SubMcretarfu. por la que se
convoca un curso de perfeccionamiento sobre Ge
rencia y Dirección de Empresas Agiarias.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 8 de ¡un!o de 1970 (<<Boletín Oficial del Es-
tacto» del día 11), por a que se regula la asist-encia técnica
y económica del Ministerio de Agricultura a. determinadasEm
presas agrarias, se convoca un curso de perfeccionamiento so-
bre Gerencia y Dirección de Em:Presas Agrarias.

Este curso va. dirigido a titulados de Escuelas Técnicas Su
periorf?s o Facultades Universitarias y tiene por finalidad com
plementar su fonnación en las materias de gerencia, dirección
o asesoramiento de Empresas agrarias, especialmente de aque
llas a las que se refiere el número primero de la Orden mi
nisterial citada.

l. Requisitos

1. Podrán solicitar ser admitidos a este curso los españoles
que sean titulados por Escuelas Técnicas Superiores o Faculta
des Universitroias y tengan en 1 de enero de 1971 el servicio
militar cumplido.

11. Solicitudes de 4dmisión

2. Los aspirantes deberán cumplimentar una solicitud ajus
tada al model? que se incluye en el Anejo número 1, dirígida
al Subsecretano de Agricultura. La. presentación de solicitudes
podrá hacerse directamente en el Registro General del Minis
terio de Agricultura, paseo Infanta Isabel, 1, Madrid-7 en las
Delegaciones Provinciales del Ministerio o en la forma 'prevista.
en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3. Con la solicitud se presentarán los documentos que acre
d.i'~.en los extremos a qUe se refiere el epígrafe JI (con exC€p-.
ClOn de la letra e, conocimiento de idiomas) y el III del modelo
de solicitud, así como eertüicaeión del expediente o expedientes
académicas de los títulos univer8itarios o de Escuelas Técnicas
Superiores en qUe consten las calificaciones obtenidas en las
distintas asignaturas.

.4. Los aspirantes qUe sean presentados por EmpreSRs que
reunan los requisitos qUe se señalan en la Orden de este Mi
nisterio de 8 de junio de 1970 presentarán también con su
solicitud los $iguientes documentos: Una declaración de la
E~!)1.'esa, ajustada al modelo que se incluye en el Anejo 2, acom
panada Ael resguar~o de haber constituido en la Caja General
de. DepOSlOOs una !lanza de 50.000 pesetas, si no estuviera tra
ba}ando en ella y la Empresa asume el compromiso de contra
tar~e; una declaración de la Empresa ajustada al modelo que
se mcluye en el Anejo nUmero 3, $ ya estuviera contratado.

5. El plazo para presentar solicitndes. acompañadas de los
dOCuffif;ntos que se indlC'8Jl en los números anteriores será de
quince días naturales a partir del siguiente a aquel en que se
publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial' del Estado».

IIl. Selección de aspirantes

6. Para la selección de aspirantes se constituirá. una coml~
sión de Admisión cuyos componentes qerán nombrados por el
Subsecretario de Agricultura mediante resolución que se publi.
cara en el «Boletín Oficial del Estado}).

7. La comisión de Admisión examinará las solicitudes pre
sentadas, desechando las que no reúnan los requisitos estable
cidos en esta convocatoria.

8. La selección de aspirantes se hará teniendo en cuenta:
Su expediente académico, fonnación complementana y experien
cia profesional; lo dispuesto en el párrafo tercero, número se
gundo, de la Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de ju
nio de 1970. y los resultados de una prueba psicotécnica, una.
prueba de conocimiento de idiomas (francés o inglés) y una.
prueba de conocimientos sobre la Empresa agraria en su doble
vertiente técIlica y económica.

9. El número de seleccionados para participar en el curso
no podrá sobrepasar de 30.

IV. Régimen del curso

10. El curso dará comienzo en enero de 1971 Y terminará
en diciembre del mísmo año, comprendiendo este período tanto
las clases cómo las prácticas a que alude la Ordende-1 Ministe.
rio de Agricultura de 8 de junio de 1970.

11. Las clases se desarrollarán en el centro de Investigación
y Desa.rroUo Agrario del Ebro, en Zaragoza, en régimen de in
ternado.

12. El prOgrama de las elases se desarroUará durante cin
co días por semana, con jornada completa.

13. La falta, incluso justificada, a más del 10 por 100 de las
clases o prácticas ~producirá la eliminación automática del
curso.

14. La formación, de carácter eminentemente práctico, ver...
sará sobre las materias siguientes: Análisis cuantitativo, direc
ción de producción, dirección comercial, dirección financiera, di
rección de personal y política de gestión.

15. Los participantes en el curso percibirán una beca que
cubra, tanto los gastos de matrícula como los de residencia en
el Centro y periodo de práctica.s.

16. Los asistentes al curso serán definitivamente calificados
teniendo en cuenta el aprovechamiento con que hayan seguido
las clases, loo trabajos realizados durante el período de prácti~
cas y los informes que emitan los Jefes de los servicios O: Em
presas a que hayan estado adscritos durante dicho per~odo.

17. El Ministerio de .Agricultura. a propuesta de la Comisión
a que se hace referencia en el apartado séptimo de la Orden
de 8 de juniO de 1970, expedirá diplomas a los asistentes que
hayan sido declarados aptos,incluyéndolos en las relaciones que
al efecto se formen, qUe serán publicadas en el «Bpletín Oficial
del Estado».

V. Contratación de los dilJlornados

18. En el contrato que se formalice entre las Empresas que
soliciten los auxilios económicos a que se refiere la Orden de
8 de junio de 1970 y los titulados que terminen el curso con
aprovechamiento y reciban el diploma correspondiente han de
figurar necesariamente las siguientes estipulaciones:

El diplomado se compromete a prestar a la Empresa, du
rante un plazo mínimo de tres años, que podrá ser prorrogado
por acuerdo entre las dos part.es, los servicíos de gerencia, di
rección o asesoramiento técnico con dedicación exclusiva; resi
dir en el lugar que, ere acuerdo entre ambas partes, se deter
mine; realizar los desplazamientos que sean necesarios.

La Empresa se compromete a: Utilizar los servicios de ge
rencia, cirección o asesoramiento técnico que le preste el
diplomado por un plazo minimo de tres afios, que podrá ser
prorrogado por acuerdo entre las dos partes; abonar al diplo-.
mado una retribución míníma de 300.000 pesetas anuales paga
das en doce mensualldades vencidas más dos pagas extraordi
narias de 25.000 pesetas cada una en los meses de julio y di·
ciembre; abonarle los gastos de desplazamiento y cualesquiera
otros que se originen con motiV'O de su trabajo; concertar y
abonar las primas de un seguro de accidentes que cubra los
gastos de asistencia sanitaria y una indemnización mínIma en
caso de muerte o invalidez de 5.000.000 de pesetas; incluirle en
las prestacionf'...'i de la Seguridad Social, ayuda familiar y seguro
de enfenncdad; abonar en caso de rescisión del contrato, antes
de vencer el plazo, una indemnización equivalente a dos meses
de sueldo de cada año o fracción de servicios prestados a la
Empresa 080 rescisión del contrato antes de su vencimiento no
podrá reali7.arse si la Empresa no contrata a otro diplomado).

19. Si alguna Empresa que hubiera presentado un aspiran
te con el rompromiso de contratarle no lo hiciera una vez que
éste hubiera obtenido el diploma correspond.iente. salvo causas
ajenas a la voluntad de la Empresa, perderá la fianza deposi
tada y no podrá obtener los auxilios económicos del Ministerio
para contratar a cualquier otro diplomado.

Madrid. 23 de noviembre de 1970.-El Subsecretarío, L. Gar
cía de oteyza,.


